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Por un wei. . . 
Por tees meses. 
Por seis meses. 
Por un aAo . . ,

rvnsA os
Put un mee , . . 
Por tees meses.
Por «eis meses 
Por un alio . . .

OAPITAL

Là

2*00 pesetas 
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10‘6C
20*60
CAPITAL
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. 12‘60
.. 24‘00
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SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES V SABaUO 

Adv*«t««oiá.-No sa admitírin, para la inaeroióu, oomuniuaoionae qua no aeuíaa 
regissradae dsl Gobierno de Provincia.

? Los edictos y an un oíos c) niales 
y particulares que sean de 
satiíiíarÁn owoo céntimos de pe> 

y los anuncios 
judiciales a rasón de tbkc cénti
mos de peseta también ron pa- 
üABBA,' debiendo los interesados 
acreditar Antes de la public .dón, 
y por medio de la correspondien
te Garta de Pago, haber satisie- 
oho BU importe en la Depositarla 
de Pondos provinciales, a¿a ouyo 

requisito no se insertarán.

Lan leyefl obligarán en laPeninsnla, Islaa adyacentes, Canarias y terrítoríoa de 
/ frío» yajetos a la legislación peninsular, a los veinte dias de fin promulgación, 
si en ellas no se dispusiere otra cosa, Se entiende hecha ¡a pioutUigaoión el día 
en que temina, la inserción de la Ley la G agit a .(Art. i.'* del Códigc Civil).

8e eusoribe en la Contaduría de la Kxctdentwiau, nibrtacfôn j i 
El PMJO 4e la suaoripoWn ea Udeutad») poTkî^ “ L m •'

Gobierno Civil de la pro
vincia de Logroño

3081

Algunos Ayuntamîeatüs siguen empleando aún ^n la 
dooumentación oficial, seguramente por inadvertencia y 
por el solo desíóo de aprovechar el pap íl impreso con ante
rioridad al Movimiento Nacional, ól membrete de * Repú
blica E*ípaúola».

Para evitar que siga utilizándose dicha documentación, 
se recuerda que el referido bembrete debe ser sustituido 
sin excusa alguna por otro que diga ESTADO ESPAÑOL, 
con la advertencia de que serán sancionadas en lo sucesivo 
las iyfracçionoa qup sean notadas sobre egta materia.

Lo que eo hace público para general conocimiento.
Logroño, 1 noviembre de 19'37.—Segundo Aftó Triunfal* 

Saltfffó a Franco: ¡Arriba España!—El Gooernador civil- 
Presidenta, Francisco Rivas Jordán de üiTles.

Movilización de ganado, carruajes y automóviles
CIRCULAR 3066

Cumpliendo órdenes recibidas do la Superioridad y en 
cumplimiento del artículo 89 del Resrlamento provisional 
de Movilización del Ejército, de fecha 7 de abril de 1932, he 
dispuesto que todos Iqs Alcaldes de los Municipios de esta 
provincia, hagan saber por todos los medios posibles, an
tes del día 15 del oórriénte mea, a todos los propietarios de 
cabeza de ganado cabahar, mular, asnal y bovino, así como 
a los de caíTuajes y automóviles, que antes del día ló de 
diciembre próximo, deben presentar por sí o por represen
tante debidamente autorizado para inscribir en el Ayunta 
miento en la lista del Censo correspondiente, los animales 
de las especies citadas, carruajes o automóviles que tengan.

A este efecto, lot Ayuntamientos recibirán los oportu
nos impresos del Censo de Movilización; debiendo poner su 
mayor celo en la realización de este Censo que deberá ser 
exacto, debiendo tener presente que tanto ios Alcaldes 
como los Secretarios incurrirán en las sanciones señaladas 
en el artículo 78 del citado Reglamento.

Asimisrno se hará saber a todos los vecinos, que las 
faltas, ocultaciones, falsedades, etc., que cometan serán 
sancionados con arreglo al artículo 76 del mismo Regí a - 
monto, imponiéndoseles además multas de 26 a 600 pe
setas.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Logroño 2 de noviembre de 1937.—El Gobernador ci

vil, Francisco Rivas Jordán de Urríes.

Junta Provincial Harino-Panadera
3071

El Exorno, señor Presidente de la Comisión de Agri- 
cultura y Trabajo Agrícola ha remitido en el día de hov el 
siguiente telegrama:

«Apruebo precios harina y pan esa provincia mes ac- 
j ° “ Harina sesenta y nueve pesetas con oscilación 

admisiDle superior de uno por ciento e inferior del dos por 
ciento punto Pan familiar a razón de sesenta y cinco cénti
mos kilo puditíudo recargar a domicilio o a menos de cinco 
Kilómetros dos céntimos én ki'o.

Lo que se hace público para su conocimiento y exseto 
cumplimiento.

Logroño 2 de noviembre de las?. - Segundo Año 
Iriunfal.— El Presidente Enrique de la Lama.

___ •f II » • I - ,j nicp
3036 

EDICTO
HaoP! Píb?»*: Q'if* ooof80t}i''nc4o 

poT esto Ayuntamiento y JuTtn Pô 
piciaí los dooumentos oóbratoríos 
de la cootribucióoiúatico y padrón 
ediflúlos-Bolares año 1988, se enea- 
eotra al públioo en la Secrutaría 
del Ayuntamiento a los € lentos de 
f»8 reci^maoiones oor el plaza re- 
ÿlameotario.

Sao Mibán de Yéoora 28 de oc 
tubro de i937.=-EI Aloüide, Zioa* 
rías Ezguerra.

ANUNCIO
2683 

Formado por eRte Ayuntamien
to el 9royeo*o dé pr^-sapoásfo mu- 
n fe ¡pal ordinario para el ejeroicio 
dó 19.38, queda expuesto al públi
co en 'a Secretada munioipal por 
término de ocho dias, lo Que se 
anunoÍ4 en cumplimiento y a los 
efectos del articulo 6.® del Real 
D*crefo de 23 d Rgjsfco de 1924.

L que Si hfloe público por fr?3- 
dio del presente, p^ra eonoclmien 
to general de ios contribuyentes 
interesados.

doto ea Comeros, 20 de octubre 
de Í937.—Segordo AOo Triunfal. 
«E? Alonidq, SacUago Casero.

EDICTO
5000

Higo Saber; Que habiéndose 
formado por esta Alce’dU e* re* 
partimiento de Coattibuoióu Terti 
torial Rústica Urbana y patentes

nüninnal automóviles es‘o térmi 
pMf» ®1 próximo eflo 

1938, queda evpuesto «¡ público 
en ÎO Seorefarífi de este Ayunta
miento pór el termino de Ocho dí
as, Ot.n obi^to do 4UÔ tos oontribu- 
ypntes puedan examlncrlo y adu
cir cuentas reolamaclones crean 
pertinentes.

Lo que se anuncia al público 
P®rá. general coooQimieno.

Ausejo, a 28 de octubre de 1937. 
—Segundo alio Triunfal,—El AÍ- 
C3lde‘ Frgnc^íoo Espinosa.

ANUNCIO
3083

Formados fos padrones de la 
patente neoionál de eutomóvlíes 
y Matrloala Industrial para ejerci
cio 1988, se expocàoaî público 10 
días a fin de quepuedan ser exami 
nados y presentar las reolamaciones 
durante la (uinenna siguiente.

Harv. 50 de octubre de 1957.— 
El Alcaide, Teodoro Tajada.

EDICTO
2S4S

Hago saber: Que habiéndose formado 
po’-este A’oaldíay Junta Pericial ©1 Be- 
partimiento de contribución territorial 
rústica y pecuaria y el padrón de edlfl- 
oios y solares y Matíoula Industrial y do 
Comercio de este término moniolpal 
para el próximo año 1»88, quedan expues- 
tos ai público .en la Secretaría de eet© 
Ayuntamiento por el término d© ooh» 
días, Con objeto de que los oootrlboyoQ" 
tes puedan examinarlos y aducir cuantas 
reclamaciones crean pertinantes.

Lo que se hacep-blioo para general 
conocimiento.

Cabezón de Cameros, 22 de octubre de 
1917.—-Segun-do Aflo Trloofal—>B1 Alcal
de, Tiburcio Blanco.
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EDICTO
3028

Hago saber; Que babiécdose formado 
por estalAlcaidía y Junta Pericial el Ho- 
partimiento de contribución territorial 
rústica y pecuaria y el padrón de edin- 
oios y solares de este término municipal 
para el próximo afio 1938, quedan expues
tos al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por el término de oohí 
dias. Con objeto de que los contribuyen- 
tee puedan exsminarlosy aducir cuantas 
reclamaciones orean pertiurntes.

Lo que so hace p blioo para general 
oonodmianto.

Tirgo, 28 de octubre de 1917.—Segun
do Aflo Triunfal—El Alcalde, Manuel 
Castresana.

EDICTO
2818

Htgo saber:. Que habiéndose 
formado por el Ayantamieiilo y 
Jwo tp Pericial eiPadróB do 
Edifl<}io8 y Suieres de este término 
municipal para el próximo afio de 
1988, queda exoueato al púMico 
en te 8ecr jtaríae de eite Ayucta- 
miçûVL por Q|-,túrD3Líno. d? ocho 
di^,^xou Objeto de que los con- 
trtbnyeíÁea puedan íxáihiDuTó y 
aducir caanias 'Coqtens&oionea 
crean pertinentes.

Lo que se anuncia si jpúblico pa 
ra. general oonocbnieato.

Brzaros, a 14 de octubre de 
1957.—Segundo Afic Trim Isi, Sa
ludo a Franco.I Arriba E?pafiül El 
Alcalde, Madeato Nájera.

b ÍA 1937.—E« Alc'W
Mag-.f-.

2778
EDICTO

H;cô tabdr: Que ooofeooion&do 
por este A> urne míe oto y Pe 
ricial los dtcütneo.os oubftüorios 
de la ooctribuciô «TÚMica urbane y 
pecuaria para 1988,s96LCU’ 
entra al público en la Beoretatla 
del Ayuatamienfo a loa itcctoa de 
las raotemaolonea Dor el piano re- 
glamenterio.

1 Formado por eate Ayuutamiec- 
I to el proyecto de pri^supueafo mu- 
1 nlcipal ordinario para el ejeroício 
? de 1938, queda expueito al públi* 
1 co en S?crátarífi lauBkipal por 
; térmico dú ocho *iíaí^, io qu ) 00 

anuRcia en cump’ímienio y a loa 
eíooios del nriic.V’O 6.® del R»*l 
Decret^q de 23 de sgoato 1924.

Lo quo »â húoe pdhBco ptí »»«- 
dio del presente, para oonocimif ñ 
lo gáueiüi de ios coninbuveoioa 
iutereaados, ,

Veutoás, 1Ô de octubre de 1957. | 
—Segundo Afto Trí«uf«í.»Ei Al* | 
oaide, Narciso Cdniooros

i

I

ANUNCIO
5014

Hago Bzbst: Qü6 confócclope 
dos Jos dooumeníoJ ccbratorics 
oorrespondíúUitá a Municipio 
y al próxímó eúó 1938, quo a 00 
tinúaMÓn sa detsllau, «e ponen de 
mantflésjç al público en la Seora- 
taria O' Ayuntamiento, por ol 
tiempo qua a cada uno so señala, 
al objeto de que puedan sor çixa 
minadts por ledo» ¿aantos lo de
seen y produzosa laa reclamacfc- 
nPü< qac crio respecto a los docu
mentos de que se trata, se estimen 
procedenttíg; en la inteligenoia, de 
qué ífínscuíridos los pt zos que 
se marcan, no s^^rán admilidàa.

Los docunsntoa^.-alazúa de re
ferencia. son Jos sigolentes: 

Reip«rtio3Í¿Mto de 1* contribu 
oión territoria i boí/To las liqutzas 
rúgñóa y peouarleí, 8 cífs.

Padrón de los edificios y sola 
res, 8 días.

MaVínóJa laduatri»! por 10 oía? 
Padrones de Patentes nacionalta 

de Aou moviles por 50 df^s
Lo» documectoa txpressdqé van 

acompañados de sus respectivas 
lleta* cobrfttorlas.

Garalarreina, 24 de ootubre de 
1937.—El Alcalde,-Felipe ¡Conde.

EDICTO
“* 2656 I

Hago Sab^s ; Que habieodose | 
focmadp por eala Alcaldía, e'rîe-| 
'partimientodeCo??tribuoiónTerti | 
torial Rúíiioa Urbana y pcJentcs | 
caoional su'omôv’les ds eain térmi | 
no iTiunicijiid pats í^próxlowt /fio | 
1938, queda evpaeeto ai público g 
en n Secretaría do este Ayunta* 3 
miento ^or ©1 termino de Ocho di* g 
ar. con objeto de que los contribu- S 
yentes puedan cxo^lnarlo y edU' ■ 
cir cucctse reolemaoloneí eres» ■ 
pertioentei. g

Lo que ee jsiiuao’a al público g 
p«ï« genereî cbcccimieco. g

Nieva CíT^.ieros, 50 de ge-ptiem I 
bre de i9'"7,«8eguctLi efio Tri-1 
ui I A’orldc* T'TOoteo Ma-1

EDICTO
' . 25156

Agróbado por eai^ À v qptami^to 
e’ptoyosto dol presapneeto para 
el áj( roloio Óe Í938j qüeda expués* 
to ii jittbilco en la Sj5çretarte ma- 
Di^pai^ojitánaino de quinee dies, 
flnidq elouoî-, dnrantè otro plazo 
dehquUkce dUs, a contar desde-ta
terminación de ls’ expoalb’ón al 
púl>iroó, po"áfáü iüUrponsrse re* 
oliwof^wn*8 ^f^tte ll^legaclôo de 
Hacienda, de esta proviséte, por 
los motivos 8efi«ledoi en el ariíou* 7

3037 
Don Salvador Sánohex Terán, Jnes ds 

Primera Insta ñola a Instrucción del 
partido de Logrofio.
Como Juez especial nombrado por la 

Comisión Provincial de Incautación de 
Siends de esta pro /incia para instruir ex» 
podiente sobre declaración administrati
va de responsabilidad civil de José 
Sierra García,de Logtofio, he acor
dado en el mismo, expedir eVpresente 
como lo verifloo, por el que se cita al re
ferido presunto responsable José Sierra 
García, actualmente en ignorado 
paradero, a fln de que en el término de 
ocho días hábiles comparezca ante este 
Juzgado especial, personalmente o por 
escrito para que alegue y pruebe en su 
defensa lo que estime procedente, bajo 
apercibimiento que, de no vsriñcarlo, le 
parará el perjuicio a que hubiere logar.

Logroño, 38 de octubre de 1917.—Se
gundo Año Triunfal,—El Juez Instructor, 
Salvador 8. Terán.

4
DSIÇ. OC

io 6,® del fiitatuto nunioipal.
Nieva de Camaroa, 17 da oom- J

Depositaría de fondos municipales de 
MATUTE

TRIMESTRE TERCERO DE 1937 2861
CUENTA TRIMESTRAL que, en cumplimiento de lo diapueaío en el 

artículo 584 del Estatuio municipal de 8 de marzo de 1924 y articulo 
129 del Reglamento de Hacieuda municipal de 28 de agosto de di
cho dflo, rinde el Depositario de dichos fondos, de las operaciones 
de Ingrc'tos y Pagos verificados en la Caja de su cargo en el tri
mestre expresado, a saber:

PRIMERA PARTE.—do Oaja

Peseitu

Existencio en mi poder en fio del trimestre anterior 
Ingresos eo el trimestre de esta cuenta

Toial de Cargo
Data por pagos verificados en igual trimestre
Existencia en mi poder para el trimestre que sigue

478*11 
679*60

1.17671
280*85
894 86

SEGUNDA PARTE.—Cuente por ooneepto»

g

a INGRESOS
r
0 
F

SALDO 1 
del trimestre! 
anterior pon 
operaoionea* 

realizadas

Pesetas

OPKRXOiOlfSs| 

realizadas 
on este 

trimestre

Pesetas

TOTAL 
de loa opera
ciones reali
zadas hasta 

este trimestre

Peseta»

1. Rentas
2. Aprovech. de bienes comunales 120 120
3. Subvenciones
4. Servicios munlclpeiizados
6. Eveotualesy'extraordinarlos 200 200
6. Arbitrios coa fines 00 fiscales
7. Contribuciones especiales
8. Derechos y tosos 156 156
9. Cuotas, recargos y participado 

oes en tributos oacionales
10. Imposidón municipal 4.000 4 000
11. Multas
12. Mancomunidades
15. Eutldsdcá menores
14. Agrupación forzosa Municipio
15. Resultas 2.698*60 677 60 3.276*20
16. Reintegros de pagos iodebidos
17. Depósitos gubernativos

Total de Ingresos 7 054*60 697*6"' 7.752*20

GASTOS

1. Obligaciones generales l.í38'8( 6 1.144*80
2. Rgpreseutacióo municipal 65 40 56 40
3. Vigilancia y seguridad i-
4. PoUJñ'Urhaba y rurol 435*25 485*26
6. Recaudación 40 40
6. Personal y maleriol de oficinas 1.105‘7é 168*95 1.27^*70

1.852^7
7. Salubridad e b’glere
8. Beneficencia 1.852 77
9^ Asistencia social 72*90 72*90

10. lostruccióD pública 40 40
71. Obras públicas 189*7g 18976
12. Montes 6 6
15. Eomeoío de intereses comunales 129‘8C 199*80
14. Muolcipallzacióo de servicios
15. Mancomunidades
16. Eotidades menores
17. Agrupación forzosa Municipio
18. Imprevistos 91*07 9107
19. Resultas 1.489*90 27 1.616*90

• <, _____ _ Total de 6 576 49 280 85

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de ios libros 
de la Deposiiaría de mi cargo, y con los documentos que se unirán a la 
cuenta definitiva de este ejercicio. fv

Matate, ! ds oc'ab^e de 1937 —EÍ Depoiatario Claudio Jiménez.
Contaduría de fondos municipales

Examinada la precedente cuenta, así como los documcoíos justifica* 
Kvoa, rend to conforme con ios asientos de ios libros de contabilidad de 
mi cargo correspondientes al tareero trimestre del aflo 1957 a que la 
misma pertenece.

Matute. Ide octubre de 1937-—El decretarlo Gootador (Ilegible)—V. 
B.®: El Álcfllde, Juan Sáez.

APROBACION.—El anterior extracto de recaudación e inversión de 
fondos del tercero trimestre de 1937, be sido aprobado por la Oomisióz 
municipal permanente, en la sesión del dia de hoy, de que certifico.

Matate, 10 de ootubre de 1937.El decretarlo, (lieglble).
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4 de noviembre de ItSÎ 7K>LKT*^..<

1

i9es@8, tiempo ëa e¡ que se dea a- kO gio O ft cia 1 do Médicos de 'fl pro-

*0

!»
^0

r»

H)

[0
19

t 
?

serán sometidos a examen, y ios S 
aproondoa pesarán a ocupiriaa|

Los concurrentes que ocupen Í 
los 20 primeros puesícs ootio re- j

7
JO

1 ® Que ae prohíba a los Mé
dicos establecer oontratps de sus

tuvios, qyl^^'¿s se presbutarán en ? alejados de sus plazas, en* la ma- 
Escupir Nival con le mayor ur | yoría de sus casos no se hallan 

géuofa pór« se? examinados como | obligados a adoptar tal actitud 
los anteriores. ^ por no depeçdeader de la juris-

Los definitivamente admitidos | dicción militar, toda vez que ni

rroHfciún íce cursos a base de con- S b— --------- ---------------------•-
ferenoifes. Tvrmiufido eeU período, r vínola de Burgos, soIíoÜf:

los AiuQIC03 de Intendencia de la | sgiupación de varios Ayunta 
E^cuefó Naval Militar. | mieutos y éstos, a laa veces, to*^

Si en este examep previo hnbic-1 mados por una poblaolóo dise-

iegresarán en ia Escuela Nsval y f están encuadrados en Ise filas del 
permanecerán en ella durante dos Ejército, ni en situación de milita 
-,------- ------- , , , t rizades. Por otro lado, cd Cole*

_2Küas vou ios ieiyícios que van a 
desñupefiar.

Por o* Almirsute jjel Deparia- 
mento Marfíino de Cádiz se oom-

ge algún rsprobtuo, notificará t minada.
t|l Estado Mayor tÍo la Armada ps-1 Constituye lo expujBsto, ade
ra que, por ¡a Junta olesiflcadora, Ï una verdartéra ' snome líH, 
se nombren loa que deban eustí- ? pues que ios Médicos Titulares la Mancomunidad Sanitaria Pro-

2378

I deniemente s de realizar un €s- 
I fuerzo iánecesario por tener que 

bEjrá Ij Juct.- que ha de proceder ï-eooargarw*, como consécuenefa, 
al examen previo, de.Jp QUé for-i.de varita d© estas plazat oonsd* 
üiSrcQ poste les dos pre fea o res de Ï luidas fr ouentemente por i»

)7
)0

14

SECCION DE MARINA
2953

Su Exoelenoí» el (jeneralíslmo 
de los Ejércitos Nacionales he rv- 
aultado 1« ceiebrecióy de un curso 
dc Adé^cBéfe' ProvlMOTialeB de la- 
tendencia de la Armad», psra ser 
vlr durante el tiempo de la cam- 
pafla, con los Bases siguientes:

Podrán coneurir a este concur* 
80 los espefioloB residentes, en la 
fecha de esta orden, eafta zona li
berada, ou^a*odáó osofle do 30 a 
4 5 ofloB, jteog^u aptitid física, 
cuenten cón olguao de Ibe títulos 
de Lioenoijido eo Derochu, loten- 
dents. Profesor o Perita Mercan 
til, o sean luncionarics de los Cu
pos Geoí-ra’éa de HüC\Í2\jda o Con
tabilidad d^’ Éaiiiú y presenUu 
pruebas de áu R^h^sióaí al Movi
miento SslVedoM dcJEíj^isfla.

También pOdíáh óon^urir, sin 
limitación de edad, loa Auxiliare^, 
de Oficinas de ia Armada qu? ha
yan prestado, por lo monos, tres 
afios de servicios en dustiuo de 
CAráot^r puf^mento administrati
vo, y a4>.8 Iñmedlattts de
UD Juf? u de IüícQ(|enp ít.

Se conaidératán como jnéútori 
Haber aldo herido en la actual 
campaña y haber prestadó *ervi 
cio3 duraníé iJ misma eu. buqye 
armado o Puercas de Ma|*inu en 
Primita hueá, dnt'^ñí^ uh ^’szo de 
trí^s tfíóTOS comb n ioimo. Para los 
que se encuentien en estos dos 
casos,- y siempre Que oonoorrau 
ea elfos los titqtds medeión^dos, 
no se tendrá en cuqnta tampoco la 
limitación de edad sifialadg.

Las iostoncht se ííirigirán al 
Exemo. Sr. Atmhsnte Jefo ^ei Es 
tado Míyór do Ih* Afniad^ Íitéta 

veinte días después d« la publí^^a- 
ción de esta or^cn en ei iBoletin 
Oficial del Estado», debion^o ser 
acom^flada la instanci* dd la do
cumentación qus « crédité ||pd títu
los y méritos qud cada uno ál^gue, 
y carUiicádo e’n odofU-su «d 
hesjón a la Cauia y oxceleuie con 
du ta. L^ imposibilidad de ^r?8«»n- 
hción de títulos-y o.-rtifloados fe 
baoieutea, podrá ser sslvoda con 
la deoHiPflción jurada á^r^Atativa 

d^ ’o alegado pó? el solicitante, 
Qvaíada.por personas do recono
cida sülvonoia moral y pre?b'gio.

Uua v< z terminado el plazo de 
admisión de io.ícitudes, sé ’soUc- 
cionarán ést -s pQr el Es'edo Ma- 
yodéis Armsdf, a&igfiándoso a 

)S 
la

oad« une de Jas aceptadas ica ai- 
■ a *gowMèâ ooeOcieQîes:

a- 
le 
la

Licenciados en dercoho: 5 
tos.

Intendentes Meroanfiies: 4 
tos.

Proteaores Mercantiles: Ô 
toa.

ie
Ï3

puo-j

pUB- ?

PUD*

Peritos Mercantiles: 2 puntos.
PuiMísnario de Hacienda y 

Contabilidad: 5 puntos.
Heridos: 5 puntos.
Auxiliares de Oficinas y servi- 

oios en buques armados o 1.* 11- 
fins:5 puntos.

Guando un ooccurfrUte reú^a 
varios títulos o méritos, se suma 
ría toe coeficientes asignados a 
cada uno par^formar el coefi^^lfu 
te total.

Por ei Exemo. Sr. Almirante Je
fe del Estado Mayor de la Arma 
da se combrari is Junta encarga
da de efectuar la mencionada se
lección.

Bultado de ia selección, se preaen- 
liráo en la Eatmela Noval Miiiîar 
en la fecha q^c se 4 signe, y en 
ella sufrirán ua exaf«en previo de 
cu’turs g»íy?rs¡, qu: vTBírá, a/..y 
eto^cUlmo te sobre squellas ma- 
t’iriis más çslrrch^m nto reUcio.

plazas de Alféreces, ueando como | servicios profesionales por un 
distiutivo el galón correspondien-1 periodo de tiempo mayor que el 
te a su empleo y el emblems del | que dure ia guerra actué’, suuli 
Cuerpo de Intendencia en el pe-1 cando al propio tiempo, que 
cho. I aquellos cosfratoe que hayan si-

Las materias a tratar en el cur-1 do espulsados con posterioridad 
so serán: Contabilidad del Estado,! a la fecha da 18 de julio de 1936, 
Cont’ibílidad de Persons! y Mate-1 queden anulados al término del 
rial de Marina, Servicios delaten- | estado anoprnal en que nos ©noon 
deooia y Ordenanzas y Código Mi-1 tramos.
lijar I 9.® Que 1« dotación de las pfa^

Complemento indiapersabíe de | zas de los Módicos de ABÍstenois
esta» conferencias, han de ser Ies | Pública Domilisría pertenecientes 
freouentes visitas a las Comisarías J s aquellos Facultativos militariza* 
del Arsenal y Subsistencias, para * dos y que en fal concepto se en- 
la realización du ejercicios práoti- Ï oueetran prestaedo sen icios x la
Ona.

Durante su permeaenoia en la | lado, deacoctaodo en cada caso
Escuela Nítv^l percibirán los m's- t una cantidad qu3 puedan percibir 
mob emolumeníca que los Alum i como gratificación por gastos do 
nos de Intendencia, y terminodo la locomoción el Médico sustituto,; 
e¡ curso percibirán los haberes co ’
rrespondientes a ios Alféreces. 
Los Auxiliares de Ofleinas que 
tengan haberes superiores a los 
anteriores seguirán percibiendo 
loe que htéra disfrutan.

Salamanca 11 da octubre de 
19f?7.=,8egundo Afio Triunfal.» 
»El Alœîrscte Jefe del Estado 
Mayor de lo Marina, Juan Cer- 
vera.
{Del <Bohtitt Oficial del Estado^. 

Burgos 22 de oetubre de 1957.— 
27<msro 867).

Gobierno General 
ORDEN 
Sanidad

Sun nuKieroths la» reclamacio
nes formuladá« ante cafe Gobier
no General por diversos Ayunta 
mientos y Colegios Médicos con 
motivo de haberse desplazado de 
su destino gran número de Médi
cos Titulares o'de Asistencia Pú- 
biiuá Dum vinaria con propósito

2 de prestar sus servicios en rela- 
j ción con la oampafis co ui!. Y es- 
i ta oitcuDstancia, eunque motivada 
J { or impu’s?.’ muy bables, d?t2r’ 
I mina grave quebranto en ios 8<r- 
I vicios propios dt aquellas plazas, 
I con perjuicio, la vez, de los 
I uompafieros limítrofes que evi

: Patria, queden a beneficio del Ës

I siempre que éste no oobrre into- 
( grameo^e la cousTguación de ia 

plaza que con oa áote interino de- 
Btmpefie.

Son tan atendibles, por lo fus
tas, Ules peticiones* que resolver 
de conformidad con su auuncia- 
do, habla de evitar un sinnúmero 
de discordias iuíerprofeslonales y 
entre Médicos y vecindarios, ha
llándose a su vez aquéllas de 
acuerJo con el espíritu que pre
sidió las disposioionts contenidas

fc5 eí Orden de este Gobierno Qe- 
n^ral, de 25 de diciembre último, 
respecto de la situación de los 
Médicos de reí*" encía -n situa
ción de Militarizados.

Y igniendo es cuenta efe' mane
ra pr»mordiai^is noocsidades del 
tervioío, &1 qué por su índole hay 
que sacrificar toda conveniencia, 
una vez satlsfechós aquéllas de 
carácter militar qu^ las actuales 
circusBtaociaB imponed.

Este Gobieruo General, en ar
monía coa lo expu6Sío,| ha teuido 
o bién disponer que interini
dades y austiíucioues de los Mé
dire» dr Aôistercif PÚD’üca Do- 
miciùaria 9ujjt<'8 a la jiuisdiooióo 
asilh^r que* a© hsiien Jpreatando 
8U3 servicios fc H Patris fusra de 
sy í0Sídeü( ia ofici l, ^abrén de 
regirse por Ica a’guîénteB nor-

1.* Pór loa ÁyúhCa^míontofi^^ 
consignará en todos los casos en 
su presupuesto respectivo, la do
tación corrcMpondtenfe a las pla
zas de los expresados FaoulínU- 
vos (aun cuando éstos perciban 
sus h«bere8,con cargo al Presu- 
pu sto de Guerra), debiendo ha
cer el ingreso correspondiente a

vinciai, con arreglo a dispósicío- 
cea vigestfs, cuyas cantidades 
constituirán 'un fondo común, que 
será invertido en l(i sigâfenfè 
forma: . ir

ü) Guando la plaza interina 
esté des>^mptfiada por un Médico 
que tenga «i propio tiempo otra 
plaza a su cargo y pertenezcan 
ambas al mismo Ayuntamiento, 
el encargabo del dobla servicio, 
percibirá como gratificación, ai 25 
por IgO de Id dotación de la pla
za acumulada.

b) Cuando las plazas desem- 
pefiadas por el mismo facultativo 
pertenezcan a distintos Ayunta» 
miento», el Médico interino en
cargado del doble servicio, per
cibirá el 50 por 100 de la dota- 
oióo de Iz plaza acumulada.

o) Cuando el Médico interino 
de una plaza, fije su residencia en 
la dórnárcación de la misma y no 
sé halle al propíó tiempo deaem- 
pefiando otra plaza percibirá en 
su totalidad la dotación oorras- 
pngdiente a aquélla.

2.* Las cantidades sobrantes 
una vez abonados a los Médicos 
Interinos los haberes seflalados 
en ios apartados anteriores, serán 
distribuidas por la Junta de Man
comunidad ófnitaria Provincial, 
tü la síguiezite forma:

El 60 por 100 quedará a benefi
cio de eque'loB Municipios que 
por su defloienfe potencial econó
mico no hays’ll podido liqntdar 
Us atenolone<<^ de «iarácter sanita
rio correipondiaates al ejeroiojp 
económico anterior, hócléndoae 
al efeotc la oportuna distribución 
propcrcíon&l en relación con los 
presupoóstos de gastos; y el otro 
50 por 100 será destinado a la ad-
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Depositaría de Fondos provinciales de Logroño

Segundo Trimestre de 1937
CUENTA del segundo trimestre del ejeroioio de 1987, que rinde el Depositario que suscribe de las operaciones de in. 

gresoB y pagos verificados en la Caja de su cargo, a saber:

Primera parte.—CUENTA DE CAJA

Eziiteooia en mí pod* r eo fia del frimesíre anterior 
legremos ec ol triweaire de esta cuenta

Coi go
Data por pagos Tdrifoados en iguil trimestre 
Existencia en mi poder pera el trimestre que signe

Presapuea^o 
0 dioario 
refundido

Pesetas Cts.

Presupuesto 
extra 

ordinario A

Pesetas Cts.

Presupuesto 
extra

ordinario B

Pesetas Cts.

TOTAL

Pesetas Gts.

^10.798*59 
855 825'08

7.06P97 203.736*62
836.8^5 08

1.046.123 67
790.543*67

7.061‘97
6.393 73

1.039.061'70
796.737*30

255 78010 12466*70 243 324'40

Segunda parte—CUENTA POR CONCEPTOS

INGRESOS

Saldo del 
timeat re 
anterior 

por opera- 
clones 

realizadas

Ptas. Cts

Op'racio 
nos 

realizads» 
eu este 

trimestre

Ptas. Cts.

TOTAL 
de Jss 

operaoio 
oes basla 

este 
trimestre

Pias. Cts.

PAGOS

Saldo del 
trimestre 
anterior 

por opera 
ci ones 

realizadas

Pia l. Cts.

Operaoio 
nes 

reaiïzadai 
en este 

trimesire

Ptas. Cts

66 787'21 
1 647'60

2 556'01 
44.241*64

225.209*49 
1.091'00 
2.155*85

21 362*68

7.393*81 
1.590*80

317f-8C

366 116*69 

426 927*88 

790 343*67

6 595'75

TOTAL 
do las 

operado 
Df í hasta 

este 
trimestre

Ptas. Cié.

96.^65*86 
2.298*50

6.567*92 
88.446*01

356.761*81 
1 646'00 
4.893'86

56 021'97

11 447'99 
1.690 80

9.416*67

1 Reñías
2 Bienes provinciales
3 SubvenoioDes y donativos
4 Legados y mandas
6 Eventuales y extraordinarios e 

indemnizaciones
6 Contribuciones especiales
7 Derectos y t’sss
8 Arbitrios froviociales
9 Impuestos y recursos cedidos por 

el Estado
10 Cesiones de recursos municipales
11 Reesrgos pro vi aciales
22 Traspaso de obrsa y eei vicios pú 

blicos
18 Cródlto provincial
14 Recursos especiales
16 Multas
16 Mancomunidad interproviocial
17 Rt^iategros
18 Fíaaxss y depósitos
19 Resultas

PresapufstQ ordinario

19 Resultas incorporadas al mismo

Presupuesto ordinario refundido
Presupuesto ordine io (A) 
Resultas incorporadas al mismo 
Presupueaío exír^ordlnarío (B) 
Resultas lüco paradas si mismo

Total general

2.732*08
226 22

1.114'38

25.638’18

36.974*60

1.670’94

2.294'67

4.920
1.728 87
2.566

720'86

45.708 42

110.967 07

6.73977

6.360*34

7 662.0? 
1.956’10 
3.680'38

720*86

69.246*60

146.241*67

7410'71
1

8.576‘01

1 ObHgaciones gecerales
2 Rf prefentEcióa provincial
3 V'gilanois y seguridad
4 Bienes provinciales
5 Gastos de recaudación
6 Personal y material
7 Salubridad e higiene
8 Benefic^ccia
9 Asistencia social

10 Instrucoión pública
11 Obras públicas y editicios provin 

siales
12 Trrspeso de obras y servicios 

públicos del Balado
15 Montes y pesca.
14 Avricultura y ganadería
16 C édilü provincial
16 Mancomunidad interproviociales
17 Devoluciones
18 Imprevistos
19 Resultas

Presupuesto ordinario
19 ResulUs incorporadas al mismo

Presupuesto ordinairo refundido
Pfesupuesío extraordinario (A) 
Resultas ibcorporades al mismo. 
Presupuesto ext/fiordinario (B) 
Resultas fucorporodas al ini«mo.

Total general

88 578'65 
651'00

4011'91
44 204*47

132.542*32
626'00 

2 760'00

14.659*29

4.064*'8

6 244*87

248 331*69

157 050*02

68.7bZ‘O8

545 607*2?

176.701 3?

658 625'76
245 482‘40

1204230*99
615447'38 

582.277'90 

1195726'28

10.663'71

1206388 99

614 388'31 836 526‘08 1449713*59 406581*71

5.269'98

410.661'69
614.288 51 836.326 08 144971331:

795.737 80

La precedente cuanta está conforme con lo que resulta de los libros de la Dqpositarla de mi cargo v con los 
documentos que en su día se unirán a la cuenta general definitiva del ejeroioio. ’ 

En Logroño, a 30 de junio de 1937.—El Depositario, E. Manzanares.

INTERVENCION DE FONDOS PROVINCIALES

Examinada la precedente cuenta está en Un todo conforme con los asientos de los libros de esta Intervención 
de tní cargo.

En Logroño, a 80 de junio de 1987.-El Interventor, S. Pardo.-V.° B.*; El Presidente, H. Amellvia,

SGCB2021
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BINDO
s ■-■ ■■ ' • ■ ■' -' ■ '

rk I r^- r-> •D. José uÔpGZ”. into y BoriZO, General de División, Jefe del Sexto Ouer- 
po de Ejército:

•U

H A G 0 s A B E R:
Por tener conocimiento de que en poder de la población civil existen mantas regla

mentarias del Ejército, y siendo necesario que todas ellas se pongan a disposición de las 
Auto adidas Militares, ya que, o proceden de compras clandestinas, o de abandono en re
tiradas dei Ejército rojo, es procedente adoptar medidas, encaminadas a la recuperación 
de dichas mantas, en cuya virtud:

ORDENO Y MANDO:
Artículo l.° Todas las mantas del tipo reglamentario del Ejército, que se encuentren en poder de la pobla

ción civil, en todas las Plazas y territorio liberado de este Cuerpo de Ejército, deberán ser entregadas en el plazo de 
ocho días, a partir de la fecha de la publicación d? este Bando, en lor establecimientos de Intendencia, en las pobla
ciones donde existan, en las que no, en la Comandancia y puestos de la Guardia Civil.

Artículo 2.* Los establecimientos y Comandancias a que se refiere el artículo anterior, remitirán relaciones 
de las mantas que se les hayan entregado una vez transcurrido el plazo referido, a la Intendencia Militar del Sexto 
Cuerpo de Ejército, la que dispondrá se remitan a los puntos convenientes, y dará cuenta a mi Autoridad del resultado 
que se obtenga.

Artículo 3.° La negativa a la entrega de las mantas o la ocultación de las mismas, será considerada como 
delito de auxilio a la rebelión militar y sancionados los autores con arreglo a los preceptos del Código de Justicia 
Militar.

Burgos, l.° de noviembre de 1937.—Segundo Año Triunfal. .

SGCB2021
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quislción de material sanitario pa
ra el servicio de las fuerzas com
batientes.
3.* Los contratos estipulados por 
los Médicos de Asistencia Pública 
Domiciliaria loterinos con las fa
milias pudientes, ouaJqoIara que 
sea la causa de lo Interinidad' so
lo tendrán valor legal hasta la In
corporación o la plaza de que se 
trate, del Médico a quien corres
ponda aquélla, en armonía con lo 
dispuesto por Orden de la Junta
de Defensa Nacional de 29 
agosto de 1938 aclarada por la
este Gobierno General, de 
diciembre del mismo afio.

4 * El ■ombramiento de 
Eos de Asistencia Pública

23

de 
de 
de

Médi- 
Domi-

ciliaria con caráctes interino ten
drá lugar en todos los casos por 
Is Inspección Provincial de sani
dad respectiva, con arreglo a lo 
dispueslo por Orden Minieteiial 
de 24 de enero de 1936, pudiendo 
prescindir de Is propuesta que 
establece la citada disposición en 
el caso de que aquélla no hubiese 
sido formulada eu término de tres 
días a partir de la fecha en que 
hubiere sido interesada por la 
Inspección Provincial de Sanidad; 
debiendo verificarse en todos los 
casos la toma de posbsión, con
forme a lo dispuesto por Orden ' 
Ministerial de 30 de agosto de 
1935. i

6.® Ningún Mélico de Asisten-

consecuencia de la militarización, 
comunicarán a la Inspección Pro 
vlncial de Sanidad su reincorpo
ración, a la plaza respectiva, en 
término de tres días, una vez se 
hayan hecho cargo nuevamente 
del servicio de la misma.

8.* Las sustituciones que no 
sean motivadas por la militariza
ción de los Médicos interesados 
se regirán por los preceptos de 
las Ordenes Ministeriales de 11 de 
diciembre de 1936 y 31 de enero 
de 1936,

Valladolid, 22 de agosto de 
1937.—El Gobernador General, 
Luis Valdés
(Del * Boletín Oficial del Estado»— 

Burgos, 28 de octubre de 1937. 
Número 312).

en la zona aun no liberada, se 
dará representación a las indus
trias radioapas en ella consumi
doras de hoja de lata.

Cada uno de esos organismos 
tendrá fucultad para proponer el 
nombramiento de un Vocal su
plente, que solo asistirá a las reu
niones del Comité Sindical cuan
do el titular no puede hacerlo.

Este Comité Sindidical será 
presidido por un miembro de la 
Comisión do Industria, Comercio 
y Abastos, o del organismo que 
la sustituya y nombrado por

Prasideneia da la Jante 
Técnica dal Estado 

OKDENK8

oia Pública Domiciliaria, ni en 
propiedad ni interino, qodrá des 
plszarse de su residencia, ni aún 
con pretexto de prestar seavioio 
con motivo de la esmpafia, sin lo 
debida autorización o licencia de 
la Inspección Provincial de Sani
dad respectiva o de este G )bier- 
on Oeneral, según ios casos, en 
armonio con los preceptos del ar
tículo 18 del Reglamento de 29 de 
septiembre de 1934 y órdenes Mi
nisteriales de 29 de agosto da 
1935 y 18 de diciembre del mismo 
sfio, con la excepción nutural de 
aquéllos que se encuentren suje

2229
Exorno. Sr : En cumplimiento 

de lo dispuesto en la orden de 7 
del pasado mes de junio, sobre 
creación de organismo sindicales 
de imp'‘rtaciÓD, a prupueata de la 
Comisión da Indu&tria, Comercio 
y Abastos, dispongo:

Ariíoulo 1.® Se constituye el 
Comité Siddical de la Hoja de la
ta y del Estaño, que tendrá por 
comeildo ajustar la luportación de 
de ambas materias primas a Iss
necesidades del consumo, 
zóQ del déúcit que para 
aquéllas pueda resultar 
producción nacional.

Corresponderá también

en ra- 
cubrir 

de lo

a esto

Í

1

Comité Sindical intervenir la pro
ducción na jíonal de la hoja de le 
ta y de nsiaño, adoptando los 
acuerdos que se estimen conve
nientes para la economía del país.

Artículo 2.* Compondrán este
j Comité Sindical, mientras persie- 
; isn las ñotnales dreanstanoias, les 
; siguieutea Vocales, nombrados eu

tos a la jar..diaci<5n militar, en 1 X » propue.t, de
on,o 0.30 dart oueote el Ayunt,- » d®'°» org«>8<aoa o es-
miento a la la.peooión Provinoi.l I “V, ° fBiesrer:

I Uq representante de la Secreta-de Sanidad respectiva, en término 
de tres dfaa, a los Anea de la pre- > ría do Querrá, olro del Comité de 

I Moneda Extranjera y otro por las
6.* Por uTinapeooione. Pro- I “e Vlwi.y.. ¡
aciales de Sanidad ae com.mi I. conserveras y ,

sente disposición.

▼inciales de Sanidad se comuni
cará a este Gobierno General en 
cada caso, la militarización de to 
dos los Médicos de Asiatnocia 
Pública Domiciliarla con plaza ea 
la demarcación de las mismos, ex 
presando la fecha de la milífarizi 
ción y destino del inreresado, osí 
como el Médico desigeado interi
namente para la enstituciós, de
biendo comunicar iguslmente loa 
datos referentes o todos los de 
mis Médicos del referido Cuerpo, 
militarizados en la fecha de publi
cación de la prc’entc Orden.

7.* Todos los Módicos de 
Asistencia Pública Domiciliaria 
desplazados de su destino como

las de aceite estarán representa-

aquélla,
Artículo 3,® Para el cumpli

miento de su cometido este Co
mité Siüdical tendrá las siguien
tes faoultudes.

a) Llevar un registro de todos 
los utiüzadores de la hoja de lata 
y del estaño en la zona libera
da, en el que figuren ias necesida
des habituales de cada uno de 
ellos.

b) Comprobar las posibilida
des de la producción nacional en 
hoja de lata y en estaño, ajustar 
^1 programa de fabricación a las 
neoeridades a cubrir y medios de 
P«go, proceder a la distribución 
de aquélla, adecuadamente, entre 
ios consumidores.

A estos efectos, comunicará a 
Isa fábricas metalúrgicas produc
toras ios acuerdos d e distribu
ción por utiiizadores. señalando , 
la prioridad en los suministros y 
las cantidades a entregar para ca

vlo expediente, las sanciones g 
que hubiere lugar por el incuni. 
plimfento de aquéllos.

Ar íouio 4.® Las reuniones del 
Comité Sindical de la Baja de La- 
ta y del Estaño serán periódicas 
celebrándose obligatoriamente 
una vez al mes, previa convocato- 
pia de la Presidencia. Además se 
reunirá excepcionalmente cuando 
las circunstancias lo aconsejen, । 
petición de cualquier de sus Vo
cales y aprobación de la Presi
dencia, o por ioiciativa de ésta.

Los acuerdos del Comité no se
rán válidos sin la aprobación del 
Presidente, que tendrá voto sus
pensivo.

Artículo 6.® B1 Comité Sindical 
de ia Hola de Lata y del Estado 
quedará definitivamente constitui
do dentro del plazo improrroga
ble da treinta días, siguientes a la 
inserción de esta Orden en el Bo- 
LBTiN Oficial,

Artfooío 6.® Por la Presidencia 
de la Comisión de Incustria, Co- 
mercio y Abastos se tomarán las 
disposiciones neoesarlós psra ase
gurar el cumplimiento de cuanto 
se previene en los artículos ante, 
riorea.

Artiou o 7.® Quedan derogadas 
cuantas disposioioiiea se opongsn 
a ia presente Orden.

Dios guarde a V. E. muchos 
años.

Burgos, 4 de agosto ¿9 1937.

da uno de ellos. Las fábricas na
cionales servirán loa pedidos con 
arreglo a estos acuerdos, sin alte
raciones de ningún género.

c) Determinar las cantidades 
da boja de lata y do estaño que

Segundo Año Triunfal.=PraooÍ8- 
co Q. Jordaua.
Sr. Presidente de la Gomsióa de 
Industria, Comercio.
(Del ^Boletín O^ial del JEstado».^ 

Burgos, 5 de agosto de 1937.~~ 
Número 289).

. - 4conviene importar, fiijando estos í
cupos de împortcDOia mensual o ?
trimestratmeefe, según convenga. 
Queda entendido jue para la ím- í

ORDEN
2682

Bxemo. Sr.: Accediendo o la so-
portación de hoja de Irta destina 8 Gobernador Ci-
ds a la iabricaoiúa de envase, de 11, Y oooforme a lo
exportación seguiián aplicándose f P°r el artículo J., del
loa benefloloa conaignados en le 1 82 de la Junta de
ley de Admisiones temporales. i Dciensa Nacional, se prorroga por

Uaa vez fijadas la procedencia I quince ¿Hi naturales, a con- 
y cantidades, el Comité Sindícsl í «««penslôn de pía-
diatribuirá el cupo a importar en- I vencimiento de letras de
tre loe utiiizadores, en proper-1 J roás efectos meroan-
olón de sus necesidades y seña- * provincia de Ssntao-
lando, asimismo, el orden de pri I finalizará el 14 de oolu-
oridad. i ’^re próximo.

---------- ---------------- d) Fijar ios precios de ambas ! guarde a V. B. muchos
I das como sigue: | materiap, tanto si son do produc- I
I Ua Vocal deíegs.do por i a naoional como extranjeros, ? Burgos 29 d e septiembre d o 
; Unión de Fabricantes de Conser-^^úalándolos, para las primeras í 1937. Segundo Año Triunfal._  

vas de Galicia, otra por la 'Aso J ®obre vagón fábrica y para las se- f Francisco Q. Jordana.
{ elación Conservera Española de I gundas sobre puerto español. | Sr. Presdente de la Comisión de 
' Calahorra, otra por la Federación |

5

de Fabricantes del Cantábrico y | precios de la hoja de lata nació 
Uaión Asturiana Conservera con- I ^ai padrá proponer diferentes co-

Para la determinación do los ¿ Justicia.
f ^Bel <Boletín Oficial del Estado^•

juntsmente, oiro que representará I tízaoiones, cegún sea destinada al 
conjuuiamente al Sindicato de l ooBsumo interior o a la exporta- 
Fabricantes de Consorvas del Sur f dóo, a fines do ajustar, en la me- 
de España y al Consorcio Nació- I dida de lo posible, y para ésta, 
nal Almadrabero, otro por la Aso- f íoa precios de los envases a loa 
ciación de Meíalgráfioa y otro ? 9^« riojan en el mercado interua* 
por la de Exportadores de Aceite ciooal.

’’ ®) PO» ®l oampllmiento 
extendiendo la actividad naoional d. su. aouerdos e imponer, pre-

! Burgos^ 8 de oeiubre de 1987*^ 
I JVómero 848).

ORDEN
2688

Exomos. Sres.: No siendo con
veniente en determinadas oircuns* 
tinoins proceder a la subasta de 
los artículos procedentes de las 
Prensas al enemigo, en las coodi-
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4 de noviembre de 1W7

clones que deferm'na h Orden fe
cha de 12 de mayo último, a pro
puesta do la Comisión de Indus
tria, Camercio y Abastos, dispon- 

go-
Artículo único, El párrafo 8.® 

del aí^lículo 7.® dé la Orden de 1 

de mayo último, quedará redacta 
da ea la siguiente forma:

<Lo8 artícnlos del comercio o 
de la industria Grupo D), serán 
objeto de venta en pública wubas

el fin de que esta obligación sea 
cumplimentada exactamente, rue
ge a V. 8. se sirva dar las órdenes 
oportunas ps?;? que al examinar y 
aprobar los pr aupuegtoa de las 
Corporaoicnas íunlolpales se re
chacen aquéllas en los que se ha 
ya omitid; la consignación s jfl. 
citóte paró csks atenciones».

Lo que se hace público en este 
periódico oficial, para conocimien
to de los Ayuntamientos de esta

De 60 ídem, en <Valdemarra- 
ohsn», en 1.040'50 pesetas.
. Jî«WWom,eD<Lû Tejera», en 
1.117*50 pesetas

De 42 hayas, en <8altadero» en 
4.480 pesetas.

Dt 160 estéreos « e lefia gruesa 
y 400 ds ramaje q/ose obtendrán 
por limpia y eutressea ?n el térmi
no de <La Vilgaza», en 500 pese
tas. I

na

Distrito Forestal, esta Alcaldía ce
lebrará la subasta de lOó estéreos 
de brezo, tasados en 75 pesetas.

La subasta se celebrará en esta 
Secretaria a las once horas del día 
17 de noviembre próximo,

Pazuengos, 3í octubre’ 1937.— 

Stgundo Afio Triabfal.*Bl Alcal
de, Martín Somovill/?,

ta ante la Junta Económica, siem- Î y el más exacto cumpll-
pre que par esta presidencia no I a cuyo efecto, se acompa- 

I rá a Is ^oopía círtificídn del pre- 
i supuesto munioipíl ordinario para 

1 0* afio próximo de 1988, la oper 
tua certíücaoíón oa la que se baga 
constar el haberse tenido ea ouen-

se determine una distribución dis 
tinta. A tal fio y antea de efectuar 
subastas da los productos apresa 
dos comprendidos en el Grupo D), 
las Juntaa Booc ómicas darán ouen* 
ta a la Comislóa de Industria, Co 
tneroio y Abísíoa do ios productos 
existentes, la cual dv^teírainrrá si 
debe o no efectuarse suoasta de 
acuerdo con las ordenes q ic pora 
ello reciba ís esta Presidauc-a. 
Guando aa determine le cclebra> 
oión de subasta, se aounclirá por 
la Junta E^onó falca en la for coa 
ordinalia, pero con pli zo do infe
rior a ocho di Id, sjiivo oago de no- 
tona úrgojícia, a partir de ia fe- 
oh-í do ûub î'c'OiôJ dal anuncio in 
los tByleiines OfiGÍa>€? províaoia 
ífg».

Dios guarda a V. E. uiuhos 
9Û08.

Burgos 2 ds oofubre de 1,937. 
Segundo AñoTriuQtíi!>= Praincîs- 
00 G. Jordsae.
Sre. Presidentes de la Oomisión 

Industria, Comercio y de Abes 
tos y de Ja Comisión de Haoien 
dfl.

{Bel f^Bdeiin Oficial del Esiadot.-^ 
Burgos. 3 de agosto de 1337.

348)

?

ta este extremo.
Logroño a 28 de octubre de 

19.37.-*Segundo Aflo Tr{uDfal.=-EI 
Delegado de Hacienda, Lsdislao 
Montes.

Administración de Propiedades 
Contribución Territorial

SUBASTA

Ledeimc de la Cogolla, 28 oo- I 
tubro 1937,—Segundo Afio Triun 
tai. El Alcalde, Ignacio Pérez. t

edicto
II « 2755Hago Sabi r; Que habiéndose 

formado por esta Alcaldía el re
partimiento de Contribución Terri- 

VAOANTE I IWatioa Urbana y patentes
8040 ! automóviles de eaie térmi 

Se anuncia para su provisión la f íosft Próximo rfio
pl«za Inspector de
P8te Ayuniaraiento con esráotor de ! miento por el termino de Ocho dl- 
intericidad, por el plazo de quin- f **» objeto do que los oontribu-
00 días, desdo la publfo^ielón de 1 puedan examinarlo y adu-
este anunciu en 1 Boletín Opi- Í Xtinentat ««•«

I L que áe enaaoia al público 

ración de la misma es Ja siguiente: | para general conooimiooo.
Por titular y reconocimiento de f Ausejo, a 28 de octubre de 1987. 

cerdos, 2 820 pesetas. -•Segundo afio Triunfal,—El Al-
Lss instancias se remitirán de- * ’aide* Frsnclsoo Espinosa.

80771 rcinregradas y aoom "
En cumplimiento de lo ordenado perla i P^fif^dis de cert’ficados y cuacfOS ÎI 

Comisión Central Administrativa de Ble- 
nea Incautados por el Estado, se hace sa
bor que el día 9 del actual y hora do laa 
doce, tendrá lugar en el despacho dol 
litmo. señor Delegado de Hacienda, la - 
vente en pública subaste por el procedí- | 3.
miento de pujas a la llana, de lo si-1 
guiente: £

18 bancos bipereonales, tesados en la 
cantidad total de 272 pesetas.

Los anteriores bancos, se encuentran - _______ _ <7, ^.a o u?»
«>•*•*««a.IdWembr»próxlnw y hora délai 

místíco Te'mu Capita^/do^nd^ puedm i ’* ’“b»’*» PÚ-

examinarse por cuantos deseen tomar | ® ® ©D la Ca
sa OoUffístorial, de los solarea o

ANUNCIO 
dotumentoa de iréríto:. se pstímeu 1 3046
convenientes. g Formados Jos padrones de la

bonicoro, 28 de octubre de 19^7. < pntonía nacional de automóvllea 
El Alcalde Preeidénfe, Luis Go‘ | y Matriouli Industrial para ejeroi- 

”■ I 1938, 8C expocena! público 15
----------------- • díae a fin de que puedan ser exami 
SUBASTA----------------------I presentar las reclamaciones

8039 S ti tracts la ju ncena eigmente.
Se hace saber; Que el día 8 de | de Iregu», a 25 de

octubre de 1937.-EÍ Alcalde, An
gel Lapuente.

parte ea la subasta.

Delegación de Hacienda 
de la provincia de Logrofio

Sección Provincial de Adminislraetón 

Local

CIRCULAR

PRESUPUESTOS 
3019 

El Exorno, sefior Goberaador Ci- 
▼il de esta prov noia, en comuii- 

osclÔD de fecha 26 de ios oorrien- 
Iss, me dice lo qué sigue:

«Eo el Bolktín Oficial de la 
provincia del 23 del actual, co- 
rrespoodíéate al número 126, so 
in^rta una Circular Gobierno Ci- 
▼n» «Justa provincial dol Subsi
dio», recordando a loa Ayunta- 
®’eotoa la obligación inexcusable 
9De tienen de consignar en los 
presupuestos municipales, ios cré
ditos necesarios para el pago de 

08 devengos de soldados declara
dos inútiles a consecuencia de la 
oanipafia y las pensiones a los fa 
filiares de los fallecidos en acción 
de guerra a . quienes so les haya 

concesión, en concepto 
día ’^•’oíegrables en su *
“ por el Estado EspafioL Y con

BJ remate podrá hacerse por su totali-2 P*reeUa que figuran publicados 
d o por lotes y no «e admitirán postu- 9 en el BOLETIN OftOIAL (1? 14 3e í ff* •«*»» 

berín lo, lloitadom, oongignar pXvia- i ®* 
mente en la mesa una cantidad igual por | Huóreanos, 28 octubre de 1937. S 
lo menos al 10 por 100 del valor de lot 1 —El Alcalde, Braulio Marín. B 
bancos. 5 I

La adjudicación se hará al mejor pos- 9 
tor y óate tendrá qae satisfacer además • 
del importe de lo que se le ceda, el im- j

Anuncios Oficiales
COMITE DE MONEDA 

EXTRANJERA
Cambios de compra de monedas 

publicado.* el 24 día de ootubre efe 
1937, de acuerdo con la* disposi
ciones oficiales:

SUBASTA
3043 9 L

Btvtsas procedentes de exportaciones 
Francos

puesto de Derechos Reales correspon- { Por este Ayuntamiento £« ba to- 
Olente y los gastos de anuncio en los pe-5 mpiHn a! .j
riódko. d. esu. I„c.,id.d, g-n .u.l I u . “
se le entregará lo subastado. 1 subastes do productog COBOedí-

logrofio, S noviembre de 1987._ Se- | Suporiorldad para el
gundo Afio Triunfal.—81 Administrador < «^0 forestal de 1987 38, cuyos 
de Propiedades, Vidal Bufa. I aprovechamientos, tasación, día vI aprovecbamÍ6Dto9, tasación, día y

ÁdiniiiistniaoD Municipal
SUBASTA

3042
El día 23 de noviembre próximo 

y horas de las nueve, nueve y me 
dia, d’ez, diez y medía y once do 
su mafiana, se celebrarán en esta 
Casa Consistorial las subastas que 
a continuación se expresan, oon 
suj ación a ios pPegos de condicio
nes facultativas y económico ad
ministrativas que estarán de mani
fiesto en el acto de laa mismas.

De 50 eooinas, en el término de 
cValtalalefls», tesadas en 835'50 
pesetas.

hora de las subastas, se detallan a 
coBtinuaolór:

Un lote de 100 estéreos de lefia 
gruesa y 200 de ramaje, tasado en 
200 pesetas, el 21 de noviembre a 
las doce de su maflana, teniendo 
de duración la subasta media hora.

; Dichos actos tendrán lugar en 
está Casa Consistorial bajo la pre-

■ alísen oís del sefior Alcalde don So- 
. tero Capellán Mateo o Concejal en | 

quien delegue. !

i Dólares 
Lira» 
Franco? suizos 
Reichsmark 
Bellas . '
Florines 
Escudos 
Peso moneda legal 
Coronas checas 
Coronas suecas 
Coronas noruegas 
Coronas danesas

38*26 
42*45

8*58 
45*15 

19«*36
3*46 

144*70
4‘72 

38*80
266 

30'00
2'19 
9*14 
l‘J0

Bivisas lieras importadas voluntaria 

y definiih amente
Pranooa 
Lfbrai 
Dólares 
Fraecos auizos 
Escudos

ZorraquÍD a 28 do ootubre de | 
1937.— El Alcalde, Sotero Cape* i
lláQ. íf

subasta ü 
3079 , 

Debidamente aalorfz«do este 
Ayuntamiento por la Jefatura del

Peso moneda legal 
(Z>e¿ i Boletín Ofi^ai del Estado

41*56
68-06
10 72 

245*40
48*25
3*00

Bwffoá a 24 de octobre de¡1937 
Númítú 368).

T*p DR rp*»iejo
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Depositarla de Fondos provinciales de Logroño'

Trimestre Tercero de i9Si
CUENTA del segundo trimestre del ejercicio de 1937, que rinde el Depositario que suscribe de las operaciones de in- 
,’ gresoB y pagos verificados en la Caja de su cargo, a saber:

Primera^ PARTE.—CUENTA DE CAJA

Existcaoia en m! ec fio dol trímeairc aoteríor 
lügreeos ©n el triicetlr© de esta cuenta

Cargo
Data por pagoi verificados en igual
ExUtenoia eo mi peder pora el trimestre que sigue

Preiupuei^o 
oidloarío 
n fundido

Pesetas Cts.

Presupuesto 
extrn 

ordinario A

P'seias Cts.

Presupuesto 
extra- 

ordisario B

Pesetas Ots.

TOTAL

Pesetas Ot»,

^65.780*10 
612795‘62

12.466*70 243.324*40
512.796-69

768.&7Ô62
076.060*78

12.45670
5.326 98

766.(19 92
381.386*76

39 2 514 84 17 781’68 374.733*16

SegundT PARTE.—CUENTA POR CONCEPTOS

INGRESOS

Saldo del 
t- in?f8*rr 
anterior 

por operS’ 
clones 

realizpdas

Pí!ág. CtS

Op’rscio 
POS 

valTzadsi* 
en cstx* 

tricícsírc

Ptrs. C-s

TOTAL 
de las 

cprracif* 
nes baslêr 

este 
?rímostfr

Pt^s. Ots,

■

PAGOS
1

I

tí.-. ; . ; -

Saldo del 
trimestre 
seterinr 

por opera 
ci ores 

■es'ízadfcs

Pfaf. C/s.

O pera ció 
Des 

reo’fjíídas 
en este 

trim "2 re

Pías. Cts

TOTAL 
d^ las 

oporacio 
uf-F h’aís 

esto 
íriinectrn

Pfes. Cts.

1 Rentas
2 Bienes provisoiales
8 SobveDoionea y donativos
4 Legados y mandas
6 Eventuales y extrsordinRrios ( 
t : indemntxaciones 
6^0oniribuoÍQD«s especiales
7 Derectos y tasas
8 Arbitrios proviaciales
9 Impuestos y recursos cf didos per 

el Estado
10 Cefíoueade recurso* municipal.-* 
11 Recargos ^provinciales
22 Traspaso de obras y servicios íbí

blicos.
13 Crédito provincial
1'4 R^çjjp^oa especióles
16 Multas
16 Manocmu&ldad interproviccia!
17 Reiotegros
18 Fíódxsb y depósit os 
IC Insultas

Q Presupuesto ordinario
10’Resaltas incorporadas al mismo

Presupuesto ordinario refundido

Presupuesto ordinario (A)
UpauliRs incorporadas al mismo 
.Presupuesto exíreordlnario (B) 

'/Resultas incorporadas al mismo 

pe Total general
i- 1

7.652*0^ 
1.965‘1€ 
3.680 8

720*8^

69.243‘6(

146.941'67

7.410*71

8.575*01

1.732
8 mai 
2.42731

81901 34

43.594 16

57.714 91
253,501 80

18.278*89

389PT2

9 3"4*C8 
10.8^206 
6.107 69

4.622*79

112.84076

67.714*91 
399.743*47

25689 10

12.466*73

1 Orrig^^cioziBfc géfîeî^ak’8 '
2 H pre*e'itaoíí5n picvincíjí
3 Vigilancia y seguridad
4 B rUe» proviucisleé
5 Gastos de recaudación
6 P^raon¿^l y material
7 ósluárídad e
8 ü»ïûefiû?»da -
9 AeiUecoia sodal

10 lastrueoiós pública
11 Obras públicas y editicios provin 

oíales
12 I^spaso d© obras y servicidr 

públicos del Es edo
13 Montea y pesca.
14 Agyiciiltara y grnadería
15 Crédito pcovinoial
16 M^^n^cmuoldad interprovincialeí 
n Devoluciones
18 Imprevistos
19

Presupuesto ordinario

19 R^suUv.s incorporads8 al misme

Presupuesto ordinaire refundido
P esupuesío extraordiaorio (A) 
Resultas iucorporadas al mismo 
Presupuesto extraordinario (B 
Resultas incorporadas al mismo

Total general

96 865’86 
2.298'60

6 667*92
88 446*01

355.751*81
1.64600 
4893*86

36.021*97

r.447*98 
1.590'86

9 416*67

-6Í3.447‘38

682.277 PC

1196 725*28

10.66571

1206358*99

48.266*42 
2,777'00

3.688*79
43.168*06

238.642*06
2.056*66 

66*10

15.462*30

8.147*36

182*49 
809*80

358.247*01

l: 813'77

376.0607?^

5 325 98

/81’886 7^

14 5.622 28 
6.075‘60

10.256*71
131 6M‘06

689.393*86 
3,702*66 
4.949*96

61 484*27

19.695*36
1.590 80

182*49 
10.295*47

971.694*39

600 091'67

1671786 06

16.989*69

245 482'40

1.204 230*9»

395.948'59

l 8.846 93

639 43ü'9y

132 3077'9?

1 449.713 39 512 795*52 19625089í

1.449.713‘3í 612.795 52 1962508 9 16 87775 75

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depositaría de mi cargo, y conloa 
documentos que en au día se unirán a la cuenta general definitiva del ejercicio.

En Logroño, a 80 de septiembre de 1937.—El Depositario, Ë. Manzanares.

INTERVENCION DE FONDOS PROVINCIALES

Examinada la precedente cuenta está en un todo conforme con los asientos de loa libros de esta Intervención 
de mi cargo.

En Logroño» a 30 de septiembre de 1937.—El Interventor, S. Pardo.—V.® B.*: El Presidente, H. Amelivia. ...
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